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“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 

“1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta” 

 

 
DIVISIÓN  TAQUIGRAFÍA 

Concejo Deliberante 
Ciudad de Salta 

 

  VVEERRSSIIÓÓNN    TTAAQQUUIIGGRRAAFFIICCAA  
 

Salta, 24 de  Febrero de 2015 
 

 
T/1cp. 

 
PRESIDENCIA DE LA SEÑORA-  FONSECA LARDIES, AMANDA 
SECRETARÍA LEGISLATIVA  DEL SEÑOR.- DIEZ VILLA,  JAVIER 
 
CONCEJALES PRESENTES.- ARROYO, ROMINA - BORELLI, ARTURO CESAR - 
BURGOS, HECTOR - BRITOS JOSE EDUARDO - DI BEZ, ANGELA - FRANCO 
JORGELINA DEL CARMEN - HAUCHANA, MIRTA LILIANA - JORQUI, VALERIA 
ELIZABETH - MARTIN, MARTA SOFIA - PEREYRA, CRISTIAN RAFAEL - TOLABA, 
RODRIGO -  
CONCEJALES AUSENTES S/ AVISO.- VILLAMAYOR SOCORRO- MOYA,  ABEL - 
CHUCHUY, ELIANA – ECHAZÚ, FERNANDO- MORENO, MARIO - CÁNEPA, MATIAS- 
GALÍNDEZ, GASTON.- 
CONCEJALES AUSENTES C/AVISO.- VILLADA, RICARDO (A cargo de la Intendencia 
municipal) y RODRÍGUEZ, TOMAS SALVADOR.- 
 

*.*.* 
APERTURA 

-En  la ciudad de Salta, a los veinticuatro días del mes 
de Febrero del año dos mil quince, siendo horas  
18:15’ dice la: 

 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Siendo horas 18:15’, voy a invitar a los señores 
concejales ANGELITA DI BEZ, y ARTURO BORELLI a izar las banderas de la Nación 
Argentina y la provincia de Salta, respectivamente, en los mástiles del recinto. 
 

*.*.* 
IZAMIENTO DE  BANDERAS 

-Puestos de pie los señores Concejales y público 
presente, los concejales ANGELA DI BEZ Y ARTURO 
BORELLI izan las Banderas de la Nación Argentina y 
la de la Provincia de Salta, respectivamente, en los 
mástiles del recinto.- 

-Aplausos- 

 

*.*.* 
LICENCIAS Y/O AVISOS DE INASISTENCIAS 

SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la nota 
ingresada.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Diez Villa).-  

Salta 24 de Febrero del 2015 
Señor Presidente del  
Concejo Deliberante de la ciudad de Salta 
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“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 

“1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta” 

Ing. Ricardo Villada,  
De mi consideración. 
S                               /                               D: 
 

Me dirijo a usted, con el fin de informarle que no podre asistir a la Sesión Extraordinaria convocada para el 
día de la fecha, por motivos de salud. 

Sin otro particular, saludo a usted y a mis pareces concejales con distinguida consideración. 
 

______________________________ 
                                                                                    Tomas Salvador Rodríguez 

                                                                                     Concejal 

*.*.* 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Tiene la palabra la concejal Ángela Di Bez. 
SRA. DI BEZ.- Gracias, señora Presidente. Querría que el señor Secretario Legislativo 
me informe -para el menester que tenemos hoy, que es el de rechazar un veto-   
¿qué asistencia necesitamos? Gracias. 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Perdón concejal, ¿cuántos concejales se necesita 
para rechazar el veto? 
SRA. DI BEZ.- Exacto. Gracias 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Por Secretaría Legislativa, pido  se informe cuantos 
concejales se necesitan en la totalidad de los miembros del Cuerpo para rechazar el 
veto.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Diez Villa).- Señora concejal, en virtud de la 
declaración del  Artículo 38° de la Carta Municipal, se requiere las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Concejo, por ende se requieren 14 votos para 
rechazar el veto. 
 

MOCIÓN 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Tiene la palabra la  concejal Ángela Di Bez.  
SRA. DI BEZ.- Gracias, señora Presidente. Dado que hemos sido citados con ese único 
fin, yo propondría, como hay un solo aviso de inasistencia del  concejal Tomas 
Rodríguez; que esperemos una media hora o 45 minutos como fija el reglamento, sino 
no va a poder ser tratado el veto ¿Les parece? 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Bueno, por Secretaría Legislativa nos aclaren la 
posibilidad de hacer esto.  

Es una moción concreta de la concejal Di Bez. 
SRA. DI BEZ.- Si, es una moción, porque no somos los suficientes para tratar este veto. 
Gracias.  
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Concejal Tolaba, tiene la palabra.  
SR. TOLABA.- Gracias, Presidenta. Aquí evidentemente hay un vaciamiento de esta 
sesión, principalmente por parte del Partido Justicialista y el Romerismo, que han 
manifestado públicamente, el Presidente del bloque Justicialista de no asistir a esta 
sesión, atropellando lo que es la voluntad popular…  
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Concejal, hay una moción  hecha, hay que votarla 
primero, no estamos tratando el tema todavía.  
SR. TOLABA.- Si, me iba a referir justamente a este tema, señora Presidenta. Porque 
en función  que nosotros queremos que se debata este tema, me parece oportuno que 
pasemos a discutir la temática con los miembros presentes; que son los que están 
interesados en debatir esta situación. Independientemente de que los otros bloques 
estén o no… 
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Claro, a ver si aclaro la situación. Como lo ha previsto 
y dicho la concejal Di Bez, para aprobar o rechazar esta ordenanza se necesitan 14  
votos, ¿cierto? Eso es lógico, lo aclaro el Secretario Legislativo.  

Lo que está proponiendo la concejal, es esperar un tiempo prudencial necesario, 
a los fines de ver si llegan los demás concejales y en oportunidad tal de que estén la 
mayoría necesaria comenzamos a tratarlo.  
 Tiene la palabra la concejal Romina Arroyo.  
SRA. ARROYO.-Bueno, me parece que tenemos que votar la moción igual, señora 
Presidenta. No voy a esperar media hora a que lleguen el resto de los concejales, 
porque la sesión ya comenzó a las seis de la tarde. 
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“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 

“1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta” 

Entonces,  si no tenemos la cantidad de votos suficientes, me voy a tener que 
retirar del recinto. Pero no me voy a quedar en mi oficina aguardando que llegue el 
resto de los concejales.  
SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- Bueno. A consideración la moción de la concejal Di 
Bez, de esperar unos quince minutos, a los  efectos de ver si tenemos la cantidad de 
concejales suficientes para tratar el tema. 

Se va a votar, los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 
-RESULTA AFIRMATIVA- 

SRA. PRESIDENTA (Fonseca).- APROBADA la moción.  
-Se retira del recinto la concejal Arroyo- 

-Son las horas: 18:20’- 
T/2sq.- 

 
REANUDACION DE LA SESIÓN 

-Con la presencia de los concejales del Partido 
Obrero, siendo  las horas: 18:55’, dice la: 

SRA. PRESIDENTE (Fonseca).- Se reanuda la sesión. 
  Bueno,  señores Concejales ha transcurrido media hora de espera, para ver si 

lográbamos el quórum. Evidentemente no lo hay para reanudar la sesión, así que 
vamos a dar por levantada la misma. 

-Se levanta la sesión por falta de quórum, siendo 
horas 18:57’-. 
 
   
 
 
 
 

EULALIA OBANDO DE BURGOS 
                                          Jefa División de Taquígrafos 

 


